
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Abril cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:                              Ejecutivo singular  
Radicado:                            631904089001-2020-00107-00  

Demandante:           Banco de Occidente 
Demandado:   Ricardo Gutiérrez Londoño 
Auto Sustanciación No.:      094 
 
 

Una vez inscrito como se encuentra la medida cautelar de embargo sobre el vehículo 

automotor de placa KMP296 del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, 

denunciado como de propiedad del demandado Ricardo Gutiérrez Londoño, se dispone 

la inmovilización de esta, en consecuencia, se ordena oficiar a la Policía Nacional-Sijin 

Automotores, al IDTQ, y a la Setta, para cuyo efecto, líbrense los respectivos oficios, 

anexándoles copia del certificado de tradición de dicho vehículo, cuyo trámite es del 

resorte de la parte ejecutante.  

 
A su turno, una vez inmovilizado el aludido vehículo automotor, se procederá a 
comisionar al funcionario competente del lugar donde sea aprehendido este, para que 

aquel practique la correspondiente diligencia de secuestro. 
 

 

Notifíquese 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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